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PREÁMBULO

1. La Constitución Española en su artículo 45 proclama el derecho a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo y encomienda a los 
poderes públicos a velar por una utilización racional de los recursos naturales con el fin de proteger 
y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente. 

2. El art. 25.2 b) de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, vigente, establece como competencia 
propia del municipio el Medio ambiente urbano, citando en particular, entre otras, la función de 
protección contra la contaminación acústica y atmosférica en las zonas urbanas. 

3. La movilidad urbana sostenible constituye uno de los retos prioritarios que nuestras ciudades 
deben afrontar, junto con la necesidad de que los ciudadanos respiren un aire más limpio, menor 
impacto acústico en nuestras calles, mayores espacios públicos y zonas verdes para disfrutar de la 
ciudad. 

4. Asumiendo el compromiso de promover una movilidad urbana sostenible, menos contaminante 
y más respetuosa con el medio ambiente, el Ayuntamiento ha habilitado en la vía pública unos 
puntos de recarga de vehículos eléctricos, cuya ampliación en número y progresión en su uso 
permitirá ofrecer una mayor calidad de vida a los ciudadanos y visitantes de nuestra ciudad. 

5. A tal efecto, en ejercicio de las potestades reglamentaria y financiera reconocida a los municipios 
en el artículo 4.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, era 
precisa la elaboración y aprobación de una Ordenanza reguladora del uso de las instalaciones 
municipales de recarga de vehículos eléctricos en la vía pública, y del establecimiento y cobro del 
correspondiente precio público.

6. Así pues, en atención a lo dispuesto en el art. 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se sometió a consultar 
pública, mediante inserción del correspondiente anuncio en el portal web municipal, 
www.aytopalencia.es, la iniciativa municipal de elaboración de proyecto o anteproyecto de 
Ordenanza reguladora del uso de las estaciones municipales de recarga de vehículos eléctricos en 
la vía pública, con la concesión de un plazo de quince días a contar desde la publicación del referido 
anuncio, para que las personas, organizaciones y entidades interesadas puedan formular 
propuestas, sugerencias y alternativas acerca del contenido de la futura Ordenanza, mediante su 
presentación en cualquiera de los lugares indicados en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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TÍTULO I. FINALIDAD DE LA ORDENANZA. INSTALACIONES. DEFINICIONES 

Artículo 1. NATURALEZA Y FINALIDAD DEL SERVICIO. OBJETO E INSTALACIONES 

1. Los puntos de recarga para vehículos eléctricos del Ayuntamiento de Palencia recogidos en el 
Anexo de la presente Ordenanza, son un bien de dominio público destinado al servicio público de 
recarga de vehículos eléctricos. 

2. La presente Ordenanza tiene por finalidad la regulación, ordenación y control del uso privativo y 
temporal del mismo. 

Artículo 2.- TITULARIDAD Y GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

1. La titularidad de los puntos de recarga a los que aplica la presente Ordenanza es del Ayuntamiento 
de Palencia.

2. El servicio a que se refiere esta Ordenanza se podrá prestar por gestión directa o indirecta, en 
cualquiera de las formas admitidas en derecho, y previo el cumplimiento de los trámites legales en 
cada caso.

Artículo 3.- VEHÍCULOS AUTORIZADOS PARA SU RECARGA.

1. Podrán utilizar la instalación fija de los puntos de recarga los vehículos de las siguientes 
categorías: turismos privados, turismos comerciales de menos de 6.500 kg MMA, (masa máxima 
autorizada) y microbuses, y que, a su vez, dispongan de las siguientes tecnologías: 

a) Vehículos eléctricos puros (BEV): Son aquellos propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía, procede parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, 
utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red 
eléctrica. 

b) Vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV): Son aquellos propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía, procede parcial o totalmente, de la 
electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al 
vehículo y que incorporan motor de combustión interna de gasolina o gasóleo para la recarga 
de las mismas. 

c) Vehículos híbridos enchufables (PHEV): Aquellos propulsados total o parcialmente mediante 
motores de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía, procede parcial 
o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una 
frente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá estar 
alimentado con baterías cargadas desde una fuente de energía externa. 
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Artículo 4.- DEFINICIONES.

1. Instalación de punto de recarga o estación de carga: Todos los equipos para suministrar corriente 
a vehículos eléctricos, instalados en una envolvente, con funciones de control especiales y situados 
fuera del vehículo tal como se define en la norma UNE EN61851-1. Los puntos de recarga podrán 
disponer de una o más tomas de carga.

2. Infraestructura de recarga: Conjunto de todos los dispositivos físicos y lógicos, destinados a la 
carga de vehículos eléctricos que cumplan los requisitos de seguridad y disponibilidad previstos para 
cada caso, con capacidad de prestar el servicio de carga de forma completa e integral. La 
infraestructura de carga incluye las estaciones de carga, el sistema de control, canalizaciones 
eléctricas, cuadros eléctricos de mando y protección y los equipos de medida, cuando éstos sean 
exclusivos para la carga de vehículos eléctricos.

3. Aplicación informática (APP), código de respuesta rápida (QR): El procedimiento de obtención de 
autorización para la utilización del punto de recarga se realizará por la persona usuaria a través de 
aplicación informática (APP) accesible descargándola mediante empleo de código de respuesta 
rápida (QR) dispuesto en el punto de recarga, así como en la página web municipal, debiendo 
respetar las condiciones de la presente ordenanza.
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TÍTULO II.- CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO DE RESERVA Y CARGA. 
NORMAS DE USO 

Artículo 5.- PROCEDIMIENTO DE RESERVA Y CARGA.

1. Una vez descargada la aplicación informática (APP) mediante el código de respuesta rápida (QR), 
dispuesto en el propio punto de recarga, la ciudadanía podrá desde esta APP, o bien realizar una 
reserva del uso del punto de recarga para una fecha y hora concreta, si así lo permite la aplicación, 
o bien, si no existe reserva concertada que lo impida, podrá realizar la reserva y activación de la 
recarga en el mismo instante.

2. Efectuada la reserva, la persona usuaria deberá ubicar su vehículo dentro del perímetro o área 
señalizada, debiendo hacer un uso adecuado y responsable de los equipos y dispositivos. La recarga 
deberá efectuarse el día y a la hora reservada y durante el tiempo solicitado, o máximo autorizado, 
en la reserva.

3. El tiempo máximo de recarga es de tres (3) horas, que podrá limitarse por razones de necesidad 
o cuando la intensidad de la demanda así lo requiera.

4. Finalizada la carga, deberá retirarse el vehículo de forma inmediata por la persona usuaria.

5. Los puntos de recarga o estaciones de recarga serán señalizados como lugares de “prohibido 
estacionar”, con panel informativo de que de la prohibición de estacionar se exceptúan únicamente 
las personas usuarias del servicio, y solamente durante el tiempo en que se esté realizando la 
recarga.

6. En consecuencia, cuando se infrinja la prohibición de estacionamiento en los términos antedichos, 
los vehículos serán objeto de denuncia por infracción de tráfico, y al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 105.1 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, la autoridad 
podrá proceder a la retirada del vehículo de la vía y su traslado al depósito municipal de vehículos. 

Artículo 6.- NORMAS DE USO.

1. El vehículo a recargar deberá estacionarse dentro del espacio delimitado destinado a la recarga y 
quedar bloqueado mediante accionamiento del freno de estacionamiento o similar. Dicho espacio 
se configura como plazas de aparcamiento debidamente identificadas con señalización tanto 
vertical como horizontal con fondo verde, perímetro y logotipo de vehículo eléctrico en blanco. 
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2. En el espacio delimitado para recarga de vehículos no se puede estacionar, debiendo permanecer 
libre de obstáculos y a disposición de las personas usuarias mientras no esté siendo utilizado 
conforme a su finalidad.

3. La persona usuaria de la recarga deberá respetar todas las normas de seguridad estipuladas por 
el fabricante del vehículo a recargar, así como las del fabricante de los equipos e instalaciones del 
punto de recarga municipal. 

4. La persona usuaria del punto de recarga municipal deberá utilizarlo responsablemente con el 
cuidado debido para el adecuado servicio público, no se podrán alterar ni manipular los elementos 
que componen los equipos e infraestructura. De no ser así, y en caso de que se produzcan daños, 
deterioros y perjuicios en los equipos y sus prestaciones, el Ayuntamiento de Palencia se reserva el 
derecho a emprender las medidas que considere adecuadas contra el propietario o conductor 
responsable de los daños, tales como la reclamación del pago del coste de reparación de la 
instalación y la reclamación de los daños y perjuicios que haya ocasionado.

5. El Ayuntamiento de Palencia no se hará responsable de ninguna causa que suponga un 
impedimento de la recarga del vehículo de la persona usuaria, ya sea por motivos técnicos o por 
actos vandálicos o incívicos.

6. La persona usuaria deberá disponer su propio cable con los conectores adecuados y homologados 
para efectuar la recarga mediante la conexión a las tomas existentes en la estación de recarga, no 
estando permitido su utilización para fin distinto al uso de recarga de vehículos eléctricos.

7. Al finalizar la recarga la persona usuaria deberá recoger correctamente su cable y retirar el 
vehículo, quedando el espacio totalmente libre para poder ser utilizado por otra persona usuaria.

8. No está permitido el estacionamiento en dichas plazas a los vehículos eléctricos que no estén 
realizando el servicio de recarga, así como a cualquier otro vehículo no eléctrico.

Artículo 7.- PRECIO PÚBLICO POR SUMINISTRO.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación con el artículo 41, ambos del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Palencia, establece el precio público por 
el suministro de recarga eléctrica para vehículos eléctricos en estaciones de recarga municipal que 
se regirá por la correspondiente Ordenanza Reguladora.
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TÍTULO III.- INSPECCIÓN, COMPETENCIA, PROCEDIMIENTO Y RÉGIMEN 
SANCIONADOR 

Artículo 8.- POTESTAD DE INSPECCIÓN.

1. El Ayuntamiento de Palencia tendrá la facultad de inspeccionar el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente ordenanza y demás normativa vigente. 

2. La Policía Local y demás servicios municipales competentes por razón de la materia serán los 
encargados de asegurar el cumplimiento de la presente ordenanza.

3. La contravención o incumplimiento de los deberes, prohibiciones o limitaciones establecidas en 
esta ordenanza, así como las disposiciones que en su desarrollo se dicten por la Alcaldía, tendrán la 
consideración de infracción, correspondiendo a la Policía Local y demás servicios municipales 
competentes por razón de la materia, ejercer las funciones de inspección y denuncia de las 
infracciones a la misma. 

Artículo 9.- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

1. El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento sancionador será la Alcaldía – 
Presidencia del Ayuntamiento de Palencia o Concejalía delegada, previa incoación del oportuno 
expediente. 

2. El procedimiento sancionador se sustanciará con arreglo a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 10.- INFRACCIONES.

1. Las infracciones a la presente Ordenanza que constituyan a su vez infracciones a la normativa 
reguladora del tráfico o a la Ley Orgánica 4/2105, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana, serán denunciadas, tramitadas y sancionadas conforme a lo dispuesto en esta 
normativa. Del mismo modo, se estará a lo dispuesto en el Código Penal, cuando las infracciones a 
la Ordenanza supongan la comisión de un ilícito de dicho carácter. Constituyen infracciones a la 
presente ordenanza las siguientes conductas: 

2. Faltas leves. 

A. No respetar las normas de uso de la estación de recarga, cuando ello no menoscabe los 
derechos de otras personas usuarias y no impliquen daño o menoscabo de dicho equipo. 
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B. Las que contravengan las normas contenidas en la presente ordenanza y las disposiciones 
dictadas en su desarrollo que no se califiquen expresamente como graves y que no 
constituyan ilícitos penales o infracciones administrativas de otro tipo. 

3. Faltas graves.

A. Dañar negligentemente cualquiera de los elementos del equipo o instalación del punto de 
recarga, cuando ello no constituya ilícito penal o infracción administrativa de otro tipo.

B. No respetar las normas de uso de la estación de recarga cuando de ello se derive perjuicio 
de los derechos de otras personas usuarias o impliquen daño o menoscabo de dicho equipo 
que no constituya ilícito penal o infracción administrativa de otro tipo.

C. Cometer más de una infracción leve en el plazo de un año, cuando la sanción impuesta por 
la primera infracción hubiera adquirido firmeza en vía administrativa. 

4. Faltas muy graves.

A. Dañar intencionadamente cualquiera de los elementos del equipo o instalación del punto de 
recarga, cuando ello no constituya ilícito penal o infracción administrativa de otro tipo.

B. Cometer más de una infracción grave en el plazo de un año, cuando la sanción impuesta por 
la primera infracción hubiera adquirido firmeza en vía administrativa. 

Artículo 11.- SANCIONES.

1. Las infracciones a esta ordenanza darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones: 

a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de 100 euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 200 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 500 euros y la sanción 

complementaria de la prohibición del uso de los puntos de recarga durante tres meses.

2. Las sanciones de carácter únicamente pecuniario por infracciones a esta ordenanza podrán 
beneficiarse de las reducciones previstas en la legislación vigente.

Artículo 12.- PERSONAS RESPONSABLES.

1.- Según el tipo de infracción, la persona responsable será la autora de la conducta en que consista 
la infracción, o la titular o arrendataria del vehículo, quienes, en su caso, tendrán el deber de 
identificar verazmente a la persona responsable de la infracción.

2. En el supuesto de que las actuaciones constitutivas de la infracción sean cometidas por varias 
conjuntamente, y no sea posible determinar el grado de participación de cada una, responderán 
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todas de forma solidaria, conforme lo establecido en la legislación de procedimiento administrativo 
común.

3. Cuando los daños no constituyan ilícito penal o infracción administrativa de otro tipo, serán 
igualmente responsables solidarios de los mismos, las personas físicas o jurídicas sobre las que 
recaiga el deber legal de prevenir las infracciones administrativas que otros puedan cometer.
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TÍTULO V.- REPOSICIÓN E INDEMNIZACIÓN 

Artículo 13.- REPOSICIÓN E INDEMNIZACIÓN. 

1. Con independencia de las sanciones que puedan imponerse por las conductas tipificadas en esta 
Ordenanza, el infractor estará obligado a la restitución y reposición de los bienes a su estado 
anterior, con la indemnización de los daños y perjuicios causados.

2. A tal efecto, el Ayuntamiento, previa tasación por los servicios técnicos competentes, 
determinará el importe de la reparación, que le será comunicado al infractor o a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. HABILITACIÓN PARA EL DESARROLLO Y ADECUACIÓN.

Se faculta expresamente a la Alcaldía-Presidencia para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente ordenanza y las que resulten necesarias para su aclaración, 
interpretación y mejor aplicación, sin que tal facultad comprenda la modificación de la misma. 

Segunda. JERARQUÍA NORMATIVA.

La promulgación y entrada en vigor con posterioridad al inicio de la vigencia de esta ordenanza de 
normas con rango superior que afecten a las materias que regula determinará la aplicación 
automática de dichas normas, sin perjuicio de la posterior adaptación de la presente ordenanza.

Tercera. OTROS PUNTOS DE RECARGA ELÉCTRICA.

Se regirán por la presente ordenanza otros puntos de recarga eléctrica de automóviles que se 
habiliten en el futuro. 

Cuarta. ENTRADA EN VIGOR.

La presente ordenanza entrará en vigor una vez hay sido aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento de Palencia, se haya publicado íntegramente su texto en el Boletín Oficial de la 
provincia de Palencia, y haya transcurrido el plazo de quince días hábiles a que se refiere el artículo 
65.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las bases del Régimen Local.
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ANEXO. UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE RECARGA. 

1. Los puntos de recarga municipal habilitados a la entrada en vigor de la presente Ordenanza se 
encuentran ubicados:

ubicación nº 
plazas

nº 
postes

potencia 
por poste

potencia 
por plaza

tipo 
tomas

Jardinillos 4 2 22 11 2
Becerro de Bengoa 2 1 22 11 2
Plazuela de la sal 2 1 22 11 2
Avda comunidad europea 2 1 22 11 2
Allende el Río, Museo del 
Agua

2 1 22 11 2

Lola de la Fuente 1 1 7 7 1
Rep Dominicana 1 1 7 7 1
Pza Zurradores 2 1 22 11 1
Casado del Alisal 1 1 7 7 1

2. La totalidad del ámbito está delimitada con señalización tanto horizontal como vertical, 
disponiéndose, además, pilonas fijas para protección de los equipos instalados. 

3. Previos los informes técnicos que correspondan, la Junta de Gobierno Local podrá suprimir, 
modificar, ampliar o reducir el número y ubicación de los puntos de recarga.
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